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RESUMEN: La cuenca del Arroyo Saladillo perteneciente al sistema del río Paraná, se encuentra situada en el Sur de 

la Provincia de Santa Fe, Argentina, ocupando parte de los departamentos Rosario, San Lorenzo, Caseros, Constitución 

y General López. Posee una superficie de 3144 Km², una longitud del curso principal de 145 Km con dirección OSO a 

ENE y una pendiente media de 5.7 10-4. Cuenta con siete tributarios: A° Candelaria, los canales Sanford-Arequito, 

Aldea–La Esperanza, Copacabana, Eguiluz y las Cañadas del Saladillo y de los Leones.  

El Aº Saladillo presenta problemas de contaminación consecuencia de efluentes industriales, descargas pluviocloacales 

y residuos sólidos urbanos, sumando un deterioro de sus márgenes y áreas inundables, los que provocan importantes 

daños ambientales. En el año 2009 la Provincia de Santa Fe comienza un Plan de Saneamiento de la Cuenca del Aº 

Saladillo, incluido dentro del “Programa Recuperación de la Calidad de los Cuerpos de Aguas Superficiales, tanto 

Lóticos como Lénticos”. A partir del año 2013, el CRL-INA trabaja en forma conjunta con la provincia dentro de este 

Programa de Recuperación de los Cuerpos de Aguas Superficiales para determinar la calidad ambiental de cada sistema.  

El presente trabajo muestra el desarrollo de una herramienta para la evaluación de la calidad del cuerpo de agua, 

partiendo de un Índice de Calidad de Agua utilizado en el Río Suquía de la provincia de Córdoba, el índice WQI-

CCME, empleado ampliamente, y la información espacial asociada a la cuenca. Todo en pos de lograr una evaluación 

de la calidad del agua con la información disponible, de manera sencilla, lo cual hace que los resultados sean 

complementarios a la hora de evaluar la calidad ambiental. 

Los puntos de  monitoreo utilizados son cinco y se ubican a lo largo del Arroyo Saladillo, analizándose los períodos 

2008 al 2015. 
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INTRODUCCIÓN 

La Evaluación de la Calidad del Agua de un cuerpo de agua, involucra varios factores a tener en cuenta 

durante su estudio y análisis. El enfoque hidroambiental (M.E. Mc Clain et al. 2012), afirma que la calidad 

del agua es el resultado de la interacción de factores naturales tales como clima, vegetación, geología, agua 

subterránea, biota acuática, régimen hidrológico, régimen de caudales, y factores derivados de las actividades 

humanas, como uso del suelo, vertidos de efluentes municipales e industriales, usos consuntivos, pesca, etc. 
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La contaminación de los ambientes acuáticos ocurre, según la GESAMP (1988), cuando la actividad humana 

introduce sustancias que resultan en efectos nocivos para la salud humana, daños a seres vivos (flora, fauna), 

dificultades para realizar actividades acuáticas como pesca, deterioro de la calidad del agua respecto a su uso 

en agricultura, industria y otras actividades económicas, o reducción del valor recreativo. 

Desde el año 2013, el INA - CRL (Instituto Nacional del Agua - Centro Regional Litoral) forma parte del 

equipo de trabajo en el “Programa Provincial Recuperación de la Calidad de los Cuerpos de Aguas 

Superficiales, tanto Lóticos como Lénticos”, de la Provincia de Santa Fe, dando asistencia técnica en cuanto 

a la caracterización hídrica y de calidad de distintos sistemas hídricos superficiales de la provincia. 

En el momento en que el CRL se incorpora, el programa llevaba cuatro años en marcha y se habían realizado 

muestreos en distintos cuerpos de agua superficiales, desde el año 2008 hasta el año 2015. 

Dentro de los objetivos generales del programa se encuentran: a) Sistematizar la información existente: usos 

del suelo, actividades industriales, actividades agrícolas y ganaderas, poblaciones, localización de rellenos 

sanitarios, vertederos de basura, etc. b) Realizar un diagnóstico del estado actual de los cuerpos de agua 

superficiales de la provincia, en base a la información existente. c) Desarrollar una metodología adecuada 

para la evaluación de los cuerpos de agua superficiales. Para ellos se propone la formulación de indicadores 

sencillos y confiables. 

La cuenca del Aº Saladillo se encuentra situada entre los paralelos 32º 55’ S y 33º 30’ S y los meridianos 60º 

35’ O y 61º 55’ O (Sur de la Provincia de Santa Fe, Argentina, Figura 1); ocupando parte de los 

departamentos de Rosario, San Lorenzo, Caseros, Constitución y General López. La misma posee 

aproximadamente 3144 Km² de extensión, en tanto que la elevación varía entre 115.5 m.s.n.m. y 18.5 

m.s.n.m. El curso principal se encuentra en dirección OSO (oeste – sudoeste) a ENE (este – noreste); 

descarga sus aguas en el río Paraná. Aproximadamente 2 Km aguas arriba de su descarga en el Paraná existe 

una cascada que actúa como sección de control.  El área de estudio posee una importante infraestructura vial 

y ferroviaria. Las principales rutas que atraviesan la zona son las Provinciales: A012, 14, 18, 21, 92, 93 y las 

Nacionales: 9, 18, 33 y 178; asimismo se encuentran las trazas de los FFCC Gral. Belgrano y Gral. Mitre. En 

la Tabla 1 se detallan las características y parámetros generales de la cuenca.  

La red hídrica presenta diversos cauces permanentes naturales y artificiales; el cauce principal es el Arroyo 

Saladillo; al que confluyen otros secundarios como: Arroyo La Candelaria, Canal Sanford – Arequito, 

Arroyo Pueblo Álvarez, Arroyo La Adela – La Esperanza, Canal Bombal; entre los más importantes.  La 

sección de control corresponde al cruce del arroyo Saladillo con un puente Ferroviario correspondiente al 

Ferrocarril Gral. Belgrano. 
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Tabla 1.-Características y parámetros generales de la cuenca. 

Característica Valor 

Área (Km²) 3144 

Longitud total de cursos (Km) 359 

Densidad de Drenaje – Dd (Km/Km²) 0.114 

Diferencia de cotas sobre curso principal (m) 83.0 

Longitud curso principal (Km) 144.81 

Pendiente media sobre  curso principal (m/Km) 0.57 

Diferencia entre cotas (Z máxima – Z mínima) (m) 97.0 

Índice de Rugosidad 11.1 

Perímetro (Km) 352 

Índice de Compacidad de Gravelius 1.77 

 

La precipitación anual media es de 1.000 mm, distribuida a lo largo del año con valores importantes entre los 

meses de abril a octubre. El caudal base del arroyo Saladillo es de 1 m³/s. En la crecida extraordinaria 

ocurrida en la semana del 24 al 31 de Marzo de 2007 el caudal máximo alcanzó los 880 m³/s en el puente de 

la Autopista Rosario-Buenos Aires, ubicado aproximadamente 5 Km aguas arriba de la Cascada; y en otra 

crecida extraordinaria ocurrida en el mes de Abril de 1986 se observó un caudal pico de 1140 m³/s.  En la 

gran mayoría de la parte alta y media de la cuenca se encuentran suelos bien drenados, de permeabilidad 

moderada a moderadamente lenta, no susceptibles a anegamiento y aptos para la agricultura (Argiudoles 

Típicos); asimismo en otros sectores de la cuenca alta y en los valles de inundación de los cursos de agua se 

encuentran suelos con drenaje imperfecto generando problemas de anegamiento, el paisaje está asociado a 

planos aluviales de relieve dominante plano-cóncavo y en general no poseen una adecuada aptitud agrícola  

(Natracuoles Típicos); por último, en la parte baja de la cuenca se encuentran suelos aptos para la agricultura 

de permeabilidad lenta y su paisaje está asociado a planos suavemente extendidos (Argiudoles Vérticos) 

(INTA, 1979). 

En general el escurrimiento superficial se realiza en forma laminar hasta encontrarse con un primer curso de 

agua, como cuneta o cañada, para ir formándose en la unión de dos o más canales o formas incipientes de 

arroyos de mayor magnitud hasta formar cursos de agua que pueden ser semipermanentes o permanentes. 

Drenan también escurrimientos subsuperficiales retardados o de base, en los períodos de sequía. Poblaciones 

como Casilda y Rosario descargan sus excesos pluviales en forma directa o por los arroyos que aportan al 

arroyo Saladillo, como el arroyo Candelaria que recoge el escurrimiento de la ciudad de Casilda, generando 

también otra vía importante de descarga de contaminantes (INA, 2015).  

Variables hidrológicas 

La cuenca del Arroyo Saladillo fue desagregada en diferentes subcuencas a efectos de cuantificar la 

capacidad de escurrimiento de cada una de ellas a través de un modelo hidrológico de transformación lluvia - 
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caudal que permite, a partir de una tormenta determinada, estimar el caudal de salida (INA, 2015).  

El esquema topológico, que forma el modelo, se muestra en la Figura 1 y permite visualizar la discretización 

desarrollada de la cuenca a partir de la dinámica hídrica generada.  

 

Figura 1.- Esquema Topológico cuenca del A° Saladillo. Impresión de pantalla del HEC-HMS. 

En la Tabla 2 se pueden observar las áreas correspondientes a cada subcuenca del Arroyo Saladillo. 

Tabla 2.-Áreas Subcuencas del arroyo Saladillo. 

Subcuencas Área Km2 Subcuencas Área Km2 

Aº Sal 1 244.2 Aº Sal 6 154.0 

Aº Sal 2 169.4 Aº Sal 7 444.0 

Aº Sal 3 480.4 Aº Sal 8 197.4 

Aº Sal 4 567.9 Aº Sal 9 264.9 

Aº Sal 5 170.2 Aº Sal 10 488.8 

Superficie 3181.1  Km2 

 

MATERIALES Y MÉTODOS 

Sitios de Muestreo 

Los puntos de muestreo en el Arroyo Saladillo donde se realizaron las mediciones fueron 12: 

• Arroyo Saladillo y cruce con la ruta 93. 
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• Arroyo Saladillo y cruce con la ruta 33. (Progresiva km 0) 

• Canal Eguiluz y ruta 16s. 

• Arroyo Saladillo aguas abajo del canal La Aldea – Esperanza. (Progresiva km 20.25) 

• Arroyo Saladillo y ruta 19s. (Progresiva km 37.77) 

• Canal La Candelaria y ruta 33 se consultaron las normativas y valores guía de distintas fuentes 

internacional, nacional y provincial. 

• Canal Fuentes y ruta 26s. 

• Arroyo Saladillo y ruta AO12. (Progresiva km 73.24) 

• Arroyo Saladillo aguas arriba de la cascada. 

• Arroyo Saladillo en puente a 200 metros de desembocadura. 

• Arroyo Saladillo y puente Ayacucho. 

• Arroyo Saladillo y ruta 11s. (Progresiva km 62.08) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.- Puntos de muestreo en Arroyo Saladillo 

Análisis químicos y muestreos 

La base de datos que se utilizó para este trabajo cuenta con diferentes mediciones, muestreos y análisis 

químicos, realizados en su totalidad por personal de la provincia de Santa Fe. Entre los años 2008 y 2015 se 

realizaron muestreos en 15 fechas, los parámetros que se midieron con mayor asiduidad fueron (Tabla 3). 

Tabla 3.-Parámetros medidos. 

Parámetro 
Unidades de 

medición 
Parámetro 

Unidades de 
medición 

Parámetro 
Unidades de 

medición 

Temperatura °C ORP mV Cobre µg/L 

pH  DQO mg O2/L Cromo µg/L 
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Conductividad Eléctrica µS/cm DBO5 mg O2/L Niquel µg/L 

Turbiedad UNT Alcalinidad Total mg CaCO3/L Mercurio µg/L 

SST mg/L Fósforo  mg P2O5/L Arsénico µg/L 

SDT mg/L Nitrógeno Total mg N/L Bac. Coliformes Totales NMP/L 

Sól. Sedimentables 10 min ml/L N amoniacal mg/L Bac. Coliformes Fecales NMP/L 

Sól. Sedimentables 2 h ml/L Cloruros mg/L Escherichia Coli NMP/L 

Salinidad mg/L Plomo µg/L   

Oxígeno Disuelto mg/L Zinc µg/L   

 

Información Complementaria y Sistema de Información Geográfica 

Con la colaboración del Ministerio de Medio Ambiente de Santa Fe, se recopiló información para describir  

la situación actual de la cuenca: las actividades, instalaciones y usos que pueden afectar la calidad ambiental 

de la misma. Esta información se sistematizó mediante un GIS (Sistema de Información Geográfica, GIS por 

sus siglas en inglés).  

Para actualizar, complementar y ampliar la información con que contaba la provincia, se elaboró un 

cuestionario para que sea distribuido a las 33 localidades dentro de la cuenca. El mismo estaba formado por 

un formulario y una propuesta de mapeo para ciertos tipos de datos solicitados en el cuestionario.  

Información requerida en el cuestionario: Datos censales, fuentes de abastecimiento de agua potable, red de 

distribución, potabilización, gestión de efluentes cloacales y pluviales, gestión de residuos sólidos urbanos, 

planificación urbana, asentamientos irregulares, balnearios, campings, guarderías náuticas, actividades 

productivas (agrícola, pecuaria, forestal, apícola, avícola, piscicultura, industrias). 

Índices de calidad de agua 

La mayoría de los índices se desarrollaron para las condiciones propias de una región o un país, pero son 

ampliamente utilizados en el mundo al haber sido validados. Este es el caso del índice ICA (NSF) (1970) de 

la Fundación de Sanidad Nacional de los Estados Unidos (NSF: National Sanitation Foundation) 

desarrollado por Brown et al. (1970) o el ICA de Dinius (1987), similar al ICA (NSF) con el agregado de 

establecer rangos de clasificación basados en usos específicos, que fueron validados o modificados por 

diferentes autores y entidades de control para adaptarlos a las condiciones especificas de diferentes ríos. 

También se han desarrollado ICAs para evaluar recursos hídricos destinados al consumo humano, previo 

tratamiento, en los cuales se incluyen además de los parámetros fisicoquímicos, parámetros microbiológicos 

para representar el nivel de riesgo sanitario presente en el agua. Este es el caso del IAP de Brasil (CETESB, 

2006), índice para el abastecimiento público, o el UWQI – Universal Water Quality Index (H. Bayacioglu, 

2007), o el DWQI – Drinking Water Quality Index de la UNEP (1996), basados en Directivas de la Unión 

Europea. 
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El Índice de Calidad del Agua del Consejo Canadiense de Ministerios del Medio Ambiente (CCME WQI), 

como el DWQI presentan una estructura de cálculo fundamentada en la variación en el tiempo y en el 

espacio de los parámetros que lo conforman y su comparación con valores guía de calidad de aguas naturales 

vigente de acuerdo con el uso estudiado, lo cual puede facilitar la evaluación de fuentes con amplias 

variaciones de calidad en el tiempo, esto permite su aplicación a condiciones particulares de un sistema o 

región. (Torres et al., 2010). Pero puede presentarse la dificultad, como la de no contar con la información 

necesaria en un extenso periodo.  

Entre los parámetros fisicoquímicos que conforman los índices se encuentran generalmente: temperatura, 

conductividad, pH, alcalinidad, oxígeno disuelto, DBO5, DQO, sólidos, nitratos, fosfatos y cloruros. Sin 

embargo hay índices simplificados que utilizan un menor número de variables, Ganin et al. (2013). Por otro 

lado, dependiendo el uso del recurso para el cual se haya desarrollado un índice, se incluyen parámetros 

biológicos, microbiológicos y/o específicos, como por ejemplo compuestos orgánicos determinados. 

 

Valores Guías de Calidad de Agua Ambiente 

Se consultaron las normativas y valores guía de distintas fuentes internacional, nacional y provincial. 

La provincia de Santa Fe ha utilizado a lo largo de los años las siguientes regulaciones o valores guía: 

• Niveles guía de referencia de la Delegación Argentina ante la Comisión de Calidad de Aguas del 

Tratado de la cuenca del Plata. USO I y II, que se detallan a continuación: 

Uso I – Apta para consumo humano con tratamiento convencional: Se entiende por tratamiento 

convencional a aquel que consiste de etapas de coagulación, floculación, sedimentación, filtración y 

desinfección final. 

Uso II – Apta para actividades recreativas con contacto directo (ó contacto primario): Son las 

actividades recreativas para las cuales se produce la inmersión del cuerpo humano en el agua 

(natación, buceo, ski acuático, “surfing”). 

• DIRECTIVA 2006/7/CE relativa a la gestión de la calidad de las aguas de baño. 

• Decreto Reglamentario N° 831/93, de la Ley Nacional N° 24.051 de Residuos Peligrosos. Anexo II: 

Valores Guía de Calidad de Agua Ambiente para preservación de la vida acuática. 

• Contrato vinculación Aguas Santafesinas S.A.- Pcia. Santa Fe (Anexo I.2.3, Normas de Calidad de 

Fuentes Superficiales destinadas a Potabilización por Procesos Convencionales). 

Además, se consultaron los valores guía utilizados en la cuenca del río Matanza-Riachuelo por la similitud 

de los casos, solo que este último se encontraría en una etapa más avanzada de contaminación/alteración, en 

lo que refiere según Acumar. Uso IV – Apta para la preservación de vida acuática con exposición prolongada  
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de protección de vida acuática con exposición prolongada y Uso V – Apta para la preservación de vida 

acuática sin exposición prolongada. 

La cantidad de parámetros considerados y los valores varían en cada normativa, según el uso del recurso al 

cual se haga referencia.  

Para el presente trabajo, dada la inespecificidad de los usos del recurso hídrico para los cuales se pretende 

conservar o evaluar la calidad se optó por el criterio que resultó, a juicio del equipo de trabajo, más 

integrador, el cual se refiere a la preservación de la vida acuática, ya que esta permanece más tiempo en 

contacto con el medio y por lo tanto sufre el deterioro del mismo a largo plazo.  

Índice de Calidad de Agua WQImin 

Uno de los índices utilizado en este trabajo es el propuesto como ICA (Índice de Calidad de Agua) “mínimo” 

por Pesce & Wunderlin (2000) como un índice del tipo multiplicativo que sólo contempla tres (3) 

parámetros: oxígeno disuelto, conductividad y turbidez, donde cada uno tiene el mismo peso relativo, 1. Para 

llegar a este índice mínimo, los autores comparan los resultados de tres ICAs en el río Suquía de la Provincia 

de Córdoba. La fórmula de cálculo es la siguiente: 

��� = �����	 = 
��
����
����
�  (1) 

Donde: 

���:    Valor de oxígeno disuelto normalizado, entre 0 y 100. 

���	�: Valor de conductividad o solidos disueltos normalizados, entre 0 y 100. 

�����: Valor de la turbidez normalizada, entre 0 y 100. 

Los valores de normalización para estos parámetros se muestran en la Tabla 4: 

 

Tabla 4.- Escala de normalización para oxigeno, conductividad y turbidez para el WQImin (Pesce & Wunderlin, 2000). 

Parámetro 

Factor de Normalización (Ci) 

100 90 80 70 60 50 40 30 20 10 0 

Valor Analítico 

Oxigeno Disuelto (mg/L) >7.5 >7.0 >6.5 >6.0 >5.0 >4.0 >3.5 >3.0 >2.0 >1.0 <1.0 

Conductividad Eléctrica (µS/cm) <750 <1000 <1250 <1500 <2000 <2500 <3000 <5000 <8000 <12000 >12000 

Turbiedad (UTN) <5 <10 <15 <20 <25 <30 <40 <60 <80 <100 >100 

 

Del cálculo de este WQIminse puede clasificar la Calidad del Agua de acuerdo a la escala de Tabla 5. 
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Tabla 5.- Escala de Calidad para el WQImin (Pesce & Wunderlin, 2000). 

 

Escala de la calidad de  WQImin 

91-100 Calidad de agua excelente  

71-90 Buena calidad de agua  

51-70 Calidad de agua media  

26-50 Calidad de agua justa  

0-25 Calidad de agua pobre  

 

Índice de Calidad de Agua WQI CCME 

El Consejo del Ministerio de Medio Ambiente de Canadá, CCME (Canadian Council of Ministers of the 

Environment), propone un método para determinar un Índice de Calidad de Agua, que puede ser aplicado en 

diferentes lugares con algunas modificaciones. Este método está basado en un índice desarrollado por el 

Ministerio de Medio Ambiente, Tierras y Parques del estado de British Columbia en Canadá y luego fue 

adoptado por varias provincias, hasta que se propuso desde el CCME para la evaluación de la calidad del 

agua superficial para la protección de la vida acuática para lograr ciertos valores guía. Los parámetros 

relacionados con varias mediciones puede variar de una estación a otra y el protocolo de muestreo requiere al 

menos cuatro (4) parámetros, medidos al menos cuatro (4) veces (CCME, 2001). 

La versatilidad de dicho índice, identificado como WQI CCME, radica en que permite presentar la condición 

de calidad de un cuerpo de agua en relación con usos diversos asignados al mismo, admitiendo para ello la 

posibilidad de seleccionar las variables a considerar para cada uso considerado (CCME, 2001). 

Se basa en la combinación de tres factores: 

1. Alcance (scope): F1, porcentaje de variables que no alcanzan su objetivo al menos una vez durante el 

periodo considerado, en relación al número total de variables: 

 ! = " #°�%&'��'�(%)*�%�'�%�'	+�
#°,��'(�%&'��'�(%)��	)��%�'�')- × 100 (2) 

2. Frecuencia: F2, representa el porcentaje de muestras individuales que no alcanzan los objetivos: 

 1 = " #°�%��%)��')*�%�'�%�'	+�
#°,��'(�%��%)��')��	)��%�'�')- × 100 (3) 

3. Amplitud: F3, representa la cantidad por la cual las muestras individuales no alcanzaron los valores 

objetivos. Se calcula en tres pasos 

i. Número de veces en la cual una concentración individual es mayor (o menor en el caso de un 

valor objetivo mínimo) al valor objetivo, se nombra como “incumplimiento”, exci, por “excursioni”  
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en inglés. Cuando el parámetro testeado no debe exceder el valor objetivo, se calcula de la siguiente 

manera: 

234� = 56'(��*�%�'�%�'	+�7��8%��&�9 : − 1 (4) 

Cuando el parámetro no alcanza a llegar a un valor objetivo mínimo: 

234� = " ��8%��&�9
6'(��*�%�'�%�'	+�7- − 1 (5) 

ii. nse: suma normalizada de los incumplimientos, es la suma colectiva de los incumplimientos 

individuales dividido el número total de muestras (aquellas que cumplen como aquellas que no), y se 

obtiene de la siguiente manera: 

<=2 = ∑ %?�7�7@A
	ú�%���%��%)��')���'( (6) 

iii. F3, se calcula por medio de una función asintótica 

 � = " 	)%
C.C!	)%C.C!- (7) 

Estos tres factores se combinan de la siguiente forma: 

�����EF = 100 − GHAIHIIHJI
!.K�1  (8) 

para producir un único valor entre 0 y 100, el cual permite clasificar la calidad del agua de acuerdo a la  

Tabla 6. 

 

Tabla 6.- Rango del WQI CCME y Clasificación de la Calidad del Agua, CCME (2001). 

Valor del WQI CCME  Clasificación de la Calidad del Agua 

95-100 
Excelente: la calidad del agua está protegida por una ausencia virtual de amenaza o 
trastorno; condiciones muy cercanas a los niveles naturales o prístinos. 

80-94 
Bueno: la calidad del agua está protegido con un mínimo grado de amenaza o trastorno; las 
condiciones rara vez se apartan de los niveles naturales o deseables. 

65-79 
Justo: la calidad del agua está protegida aunque ocasionalmente se encuentra afectada o 
amenazada; las condiciones a veces se alejan de los niveles naturales o deseables. 

45-64 
Marginal: la calidad del agua frecuentemente está amenazada o afectada; las condiciones a 
menudo se alejan de los niveles naturales o deseables. 

0-44 
Pobre: la calidad del agua está casi siempre amenazada o alterada; las condiciones 
usualmente se alejan de los niveles naturales o deseables. 

 

Los parámetros que se consideran y los valores límites que se usan para preservación de la vida acuática y 

uso recreativo se puede ver en la Tabla 7, junto con la referencia de su fuente. 

Tabla 7.-Valores Guía. 

Parámetro 
Unidades de 

medición 
Valor Límite 

o Guía 
Referencia 

Temperatura °C < 35 GESAMP, cálculo por latitud 
pH  6.5-9 CCME (a) 
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Conductividad Eléctrica µS/cm Según sitio Criterio estadístico (c) 

Turbiedad UTN Según sitio Criterio estadístico 
SST mg/L Según sitio Criterio estadístico 
Oxígeno Disuelto mg/L > 5 CCME (a) 
DBO5 mg O2/L < 10 ACUMAR Uso VI 
N amoniacal mg/L < 0.6 ACUMAR Uso V 
Cloruros mg/L < 640 CCME (a) 

Plomo µg/L < 1 Dec. Nacional 831/93 Vida Acuática 

Cadmio µg/L < 0.2 Dec. Nacional 831/93 Vida Acuática 

Zinc µg/L < 0.03 Dec. Nacional 831/93 Vida Acuática 

Cobre µg/L < 2 Dec. Nacional 831/93 Vida Acuática 

Cromo µg/L < 2 Dec. Nacional 831/93 Vida Acuática 

Mercurio µg/L < 0.1 Dec. Nacional 831/93 Vida Acuática 

Arsénico µg/L < 50 Dec. Nacional 831/93 Vida Acuática 

Escherichia Coli NMP/L < 400 CCME (b) 

 
(a)CCME: Valores Guía para la Protección de la Vida Acuática. 
(b)CCME: Valores Guía para Aguas Recreacionales. 
(c)Criterio estadístico: basados en las recomendaciones realizadas para ACUMAR, Uso IV y V, en los que se toma como 
referencia los valores de fondo. En este caso, esos valores se desconocen y se optó por considerar el valor de la media 
+/- el desvío estándar. 

 

RESULTADOS 

A continuación se presentan los resultados del procesamiento de la información recopilada, geográfica y de 

la calidad del agua del Arroyo Saladillo. 

Sistema de Información Geográfica 

En la Figura 3 se muestra una captura del GIS de la cuenca, en el cual se puede observar el curso principal 

con sus canales, las rutas que se encuentran dentro de la cuenca, los tipos de suelo, la localización de 

basurales, rellenos sanitarios, feedlots, industrias y los puntos de muestreo, con la información que se ha 

podido obtener hasta el momento.  

Respecto a las encuestas realizadas, de las 33 localidades que incluye la cuenca, sólo 5 respondieron (~15%), 

por lo que se optó por no incluir esa información dentro del GIS ni de la información a analizar en el 

presente trabajo. 

Análisis químicos y mediciones 

Del análisis de los parámetros medidos en las 15 campañas realizadas por la provincia de Santa Fe, se 

realizaron diferentes observaciones: 

• Los parámetros medidos entre una campaña y otra no son los mismos. 

• Entre una campaña y otra se midió en diferentes sitios. 

• En los años 2011 y 2013 no hubo mediciones. 
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• En los años 2008 y 2012 se realizó solo una campaña por año. 

• En los años 2014 y 2015 se realizaron dos campañas por año. 

• En el año 2009 se realizaron tres (3) campañas. 

• En el año 2010 se realizaron cuatro (4) campañas. 

 

 

Figura 3.- GIS de la cuenca del Arroyo Saladillo. 

Referencias:  

Feedlots            Puntos de muestreo            Basurales           Industria           Relleno sanitario 

 

Los parámetros estudiados fueron variables, principalmente basándose en las únicas normativas vigente que 

contemplan Calidad de Agua en la Provincia de Santa Fe, una referida a agua superficial para ser 

potabilizada por métodos convencionales, para consumo humano y otra, la Resolución 1089/82 de la ex 

DIPOS “Reglamento para el control del vertimiento de líquidos residuales”, del cual derivan Parámetros 

como la DQO (demanda química de oxígeno). La lista de parámetros contemplados en algunos muestreos 

fue muy extensa, llegando a mas de 70 por sitio, y en otras ocasiones solo se analizaron unos pocos 

parámetros, menos de 10,  y no en todas las estaciones. 

Índice de calidad de agua WQImin 

Se presenta una estimación basada en forma sencilla en tres parámetros, Oxígeno Disuelto, Conductividad y 

Turbidez, que permite conocer las características ambientales y las condiciones de uso a que se ve sometido 

a lo largo del recorrido del curso de agua. A continuación se presenta la Figura 4, donde se muestra la 

variación del Índice estimado a lo largo del Arroyo Saladillo desde la intersección con la ruta nacional Nº 33 
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(Progresiva 0Km) hasta su intersección con la ruta nacional A012 (Progresiva 73,24Km). La calidad del agua 

del arroyo se encuentra en el rango de calidad media a calidad justa (Pesce y W underlin, 2000).  

 

Figura 4.- Variación del índice de calidad del agua del arroyo saladillo entre 2008 y 2014 para los sitios de muestreo 2, 

4, 5, 13 y 8 (en orden, desde aguas arribas hacia aguas abajo). 

 

Cálculo del WQI CCME 

El cálculo de este índice se realizó para los mismos sitios de muestreo en los que se calculó el WQImin. Se 

utilizaron todos los parámetros que cumplían con el requisito de contar con al menos 4 muestreos, para 

garantizar que el sesgo del factor F1 no predomine por encima de los demás factores F2 y F3.  

 

 

Figura 5.- Variación del índice de calidad WQI-CCME del agua del A° Saladillo para los sitios de muestreo 2, 4, 5, 13 

y 8 (en orden, desde aguas arribas hacia aguas abajo). Periodo 2008-2015. 
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CONCLUSIONES 

Se observó que la información suministrada para realizar el trabajo se encuentra fragmentada y presenta gran 

variabilidad en espacio, tiempo y parámetros medidos, además de diferentes métodos analíticos para la 

cuantificación de un mismo parámetro, con criterios de selección desconocidos, a lo largo del periodo 2008-

2015, por lo cual resultó un arduo trabajo para no perder calidad en los resultados obtenidos. 

De acuerdo a lo observado en los valores calculados para el WQImin, y la calidad del agua del A° Saladillo, se 

va deteriorando desde la sección inicial, aguas arriba, hacia a desembocadura. A partir de los monitoreos se 

verificó que el canal Candelaria, no incluido dentro del cálculo del WQImin ni del WQI-CCMEproduce, en 

general, un mejoramiento en la sección inmediatamente aguas abajo del arroyo Saladillo, observado a partir 

de la variación de la Conductividad Eléctrica y del Oxígeno Disuelto. El aporte del canal Candelaria se 

produce entre los puntos 13 y 8 de medición. 

En el caso del Arroyo Saladillo, en ninguno de los dos muestreos realizados durante el 2015 se midió 

conductividad eléctrica (o sólidos disueltos) ni oxígeno disuelto, por lo cual no se pudo calcular el WQImin.  

Como se desprende de los resultados, el cálculo del WQImin se realizó de manera individual para cada sitio de 

muestreo considerando las fechas separadamente. En cambio, para el cálculo del WQI-CCMEse debió 

integrar información de los sitios a lo largo del período 2008-2015, para alcanzar la cantidad mínima de 

muestras por parámetro requerido por el método; con lo cual los valores obtenidos por ambos índices de 

calidad no son comparables.  

Sin embargo, se puede inferir que hay una similitud en la tendencia que muestran ambos métodos. Las 

categorías de calidad de agua que arroja en promedio el WQImin es similar al indicado por el WQI-CCME. Es 

decir, que la calidad del recurso disminuye hacia la desembocadura, con una leve mejoría gracias al aporte de 

las aguas del Canal La Candelaria entre los sitios 13 y 8. 

De este análisis, aunque limitado por la cantidad de datos con que se contó, se puede observar que el índice 

WQImin es una buena alternativa como método de cálculo sencillo, ya que con sólo tres parámetros: 

conductividad eléctrica, turbidez y oxígeno disuelto, se puede inferir la tendencia en la calidad del curso.  

El hecho de contar con pocos parámetros, si bien presenta una ventaja también requiere de un cuidadoso 

muestreo, ya que un error en los datos invalidaría por completo la posibilidad de estimación del índice. 
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